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Serán suscrito res torzosos á la Gaceta iodos 
¡os pueblos del Archipié lago erigidos Civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de a6 de Setiembre de i86t . ) ' 

Se declara texto oficial, y ántént ico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de Í O de Febrero de r S ó / . ) 
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G O B I E R N O 6 E N E J 1 A 1 J E P l U P I I i i S 
Adminis t ración Civi l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 319.—Exctno. 
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lmdlcj Jr.—Visfo el expediente de información dispuesta 
[ 'o por la Real órden de 18 de Julio de 1893, respecto 
W¡ la instancia de la Compañía del ferro-carril de 
I r h|ll»nila á Dagupan, en solicitud de que se le con-
lo ' ceda la subvención, correspondiente á la primera 

^Sección de dicha ' íaea cuyo expediente remite V. E. 
"VID S U oficio núm. 31 de 19 de Enero del año 
Eííprcx¡mo pasado. Visto el dictámen emitido por ta 

Junta Consultiva de Caminos, Canales j Puertos, 
pleno; y visto la consulta formulada por el Con

de Estado en pleno, así como el voto particular 
"filie se acomphfta con el dictámen de la mayoría de 
3 ficlio alto Cuerpo. Teniendo en cuenta todos los 

: iDtecedentes de este asunto: Considerando que todos 
| Ar;i los informes emitidos acerca del mismo, bien por 
S I noanimidad ó por mayoría, son favorables á dicha 

íancia; y que ¡os emitidos p o r los Centros de esas 
están de acuerdo en que la falta de las obras 

definitivas durante un plazo limitado, del puente de 
hierro sobre ol Rio grande de la Pampanga, perte-
necieote á la línea férrea expresada, no ha perju-

[ pra dicado sino de manera exigua al desarrollo del t rá-
P Seo, en dicha línea; Considerando, que tan insigni

ficante perjuicio se ha hallado con exceso compen-
con el mayor producto que han obtenido las 

Secciones 2.a y 3.a abiertas al servicio público por 
haberse explotado al propio tiempo la l .a Sección, 
con el paso provisional establecido sobre el rio an-
lés citado; lo que ha proporcionado menor desem
bolso por el Tesoro, por el abono de la subvención 

• correspondiente á dichas 2 a y 3.a Sección del ex-
1 presado ferro-carril . Considerando que en el mes 

Mayo del año últ imo, quedó completamente ter
minado el puente sobre el Río grande de la Pam
panga, y en disposición de utiliiarse en condicio-

5 nes normales de explotacién; Considerando lo re-
íoelto y aplicado en ferro-carriles de la Península , 
fio casos análogos, al de que ahora se trata. Y 
leoiendo en cuenta consideraciones de equidad y 

conveniencia públ ica que aconsejan atender la 
íolicitud de la Compañía concesionaria del ferro
carril de Manila á Dagnpan: De conformidad con 
'las mayorías de la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y del Consejo de Eítado en pleno; 
7 de acuerdo con el Consejo de Ministros; S, M. 

Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina Regente 
J Reino, se ha servido disponer,- que se conceda 

* la Compañía del ferro-carril de Manila á Dagu-
pan de esas Islas, el auxilio ofrecido, con arreglo al 
P^go de las condiciones particulares aprobado para 
^ concesión de dicha línea, y correspondiente á la 

u, Acción l.a de la misma, desde el dia 23 de Fe-
i5 Wo de 1892, en que ee abrió al servicio público 
1 ^cha Sección: deduciendo para fijar el capital que 

88 garantiza el importe del puente sobre el Rio 
8rande de la Pampanga, según presupuesto apro
ado, y en el caso de que la expresada Sección 
tuviera dotada de todo el material que con arreglo 
^condiciones le corresponda. Lo que de Real órden 
%o i V . E. para su conocimiento y efectos con
fuientes, verificándose al efecto la liquidación co-
JreSDondiente par» deducir lo que deba abonarse á 
Ja Compaflía p0r ei concepto referido, y pubiicán-
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dose esta resolución en extracto de la Gaceta de 
M a d r i d é ín tegra en la de Manila,—Dios guarde á 
V . E . muchos años . Madrid, 20 de Marzo de 1895. 
—Abarzuza.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 14 de Mayo de 1895.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para loa efectos que procedan. 

BLANCO. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las RetJes órdenes recibidas por el 
vapor correo «Elcano», á las cuales se ha puesto 
el cúmplase por el Exemo. Sr. Gobernador General 
con fecha de hoy y se publica á continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 344 de 9 de Abril últ imo, con
cediendo al Ayudante 4.0 de Montes l>. José M . 
Aguinagalde nn año de licencia por enfermo para 
U Pea ínsa la y aprobando c! ar.ticipo de seis meaes 
que el Gobierno General le ha otorgado. 

Manila, 14 de Mayo de 1895.--Antonio Verdegay. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 30 de Mayo de 1895, 
Parada y vigilancia. Arti l lería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, D. J o s é 
González Alverdi.—Imaginaria, Sr. Teniente Coro
nel de Cabal ler ía D . José Togores.—Hospital y 
provisiones, núm. 72, 6.o C a p i t á n . — V i g i l a n c i a 
de á pié núm. 72, 6.o Teniente.—Paseo de enfer
mos, n ú m . 72 .—Música en la Exposición, n ú m . 72 . 

De órden de 8, E . — E l Comandante Sargento 
Mayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Don Edwin^Heath "Warner, vecino de esta capital, 
se servirá presentarse en el Registro de esta Inten
dencia general para un asunto que le interesa. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial, para co
nocimiento del interesado. 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—M. Saatrón. 

Sección de impuestos Indirectos' 
E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 

en decreto fecha 15 del actual, ha señalado el dia 
26 de Junio próximo á las diez en punto de su 
mañana para la subasta de la venta del solar, fá
brica y materiales existentes en el derruido edificio 
que fué Administración de Hacienda pública de 
Pasig, con el tipo de pfe. 1961*51 con sujeción es
tricta al pliego de cooíliciones inserto en Ja Qaceta 
oficiad del dia 16 de Marzo del corriente afio n ú 
mero 75, 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 25 de Mayo de 1895.=E1 Subintendente, 
M . García Cortés. 1 

Por acuerdo fecha 15 del actual, el Iltmo. S.ñor 
Intendente General de Hacienda, ha señalado el 
dia 26 de Junio próximo, á las diez en punto de 
su mañana para la subasta de la venta de la Ian« 
cha de vapor «Adela» y sus enseres con el mismo 
tipo que rigió en la anterior, ó sea por la canti
dad de pfs. 665*47 en progresión ascendente, con 
sujeción estricta al pliego de condiciones inserto ea 
la Gaceta de esta Capital núm. 74, correspondiente 
al dia 15 de Marzo último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la dicha subasta. 

Manila, 25 de Mayo de 1895.=-El Subintendente, 
M . García Cortés. ;2 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 hasta las 11 de la mañana del 30 
del actual se satisfarán á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería Central, el importe de sus respectivos l i 
bramientos; advirtiendo que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 30 loa pagos continuarán 
al dia siguiente. 

Manila, 28 de Mayo de 1895.—Joaquín del 
Alcázar . 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. K Y S. L . CIUDAD DE MANILA, 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 70 del Re
glamento orgánico del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, y con aprobación del mismo, se i n 
serta á continuación para general conocimiento el 
extracto de los acuerdos tomados por el Municipio 
en las sesiones ordinarias y extraordinarias que ha 
celebrado durante el mes de Marzo próximo pasado. 

Manila, 1S de Mayo de 1895.—Bernardiuo Mar-
zano. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. 
Ayu-ttamiento de esta Ciudad en las sesiones or
dinarias y extraordinarias celebradas durante el 
mes de Maizo próximo pasado. 

DÍA I.O 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actae de los Cabildos, ordinario 
del dia 15, y extraordinarios de los dias 21 y 22 
del mes de Febrero úl t imo. 

Se acordó hacer constar las escusas de asisten
cia á la sesióa de varios Sres, Concejales. 

Se acordó presida el Ayuntamiento bajo mazas 
los actos públicos de l .a y 2.a enseñanza que ten
drán lugar en el Ateneo Municipal en los días 16, 
J7 y 18 y la solemne distribución de premios el 
dia 19 del corriente mes. 

Se acordó que el usufructo de las tres parcelas 
de terrenos del común sitas en el barrio de P e ñ a 
Francia del distrito de S. Fernando de Dilao, se 
realice por ei sistema de Administración. 

8e acordó remitir á examen é informe de la Co
misión permanente de Policía y alumbrado la ins
tancia de D. Emilio Rotondo, solicitando el estable
cimiento de un sistema e'éctrico de avisos. 
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Se acordó consaUar á la Superioridad la aproba
ción del expediente de expropiación del átrio de la 
Iglesia de Bioondo y autorización para satisfacer 
el importe de la misma. 

Se acordó aceptar la dimisión que presenta el 
Sr, D. Francisco Gutiérrez del cargo de Teniente A l 
calde del distrito de SU. Cruz, y otorgarle un voto 
de gracias por los relavantes servicios que ha pres
tado como Teniente Alcalde é Inspector de la casa-
matadero. 

Sa acordó por mayoría, proceder á la votación 
para el nombramiento de un Sr. Concejal que ejerza 
el cargo de Teniente Alcalde del distrito de Santa 
Oruz, resultando elejido el Sr. D. Juan M. Abad 
por unanimidad de votos. 

Se acordó incoar el oportuno expediente para 
arrendar provisionalmente local donde establecer la 
Tenencia Alcaldía de Intramuros. 

Se acordó se proceda á real zar por el sistema 
de Administración la obra de construcción de un 
cerco de piedra y madera para la plazoleta de la 
calle de la Concordia en el distrito de Qaiapo. 

Se acordó devolver á D. Jaime Clotet contratista 
de la obra de construcción de los tramos y rampas 
del puente del General Blanco, la fianza que prestó 
para garantir su obligación. 

Se dió cuenta y quedó enterado el Ayuntamiento 
de los expedientes sobre las obras de extracción y 
limpieza de las tierras que exislUu en la calle al 
lado de la Iglesia de Bmondo, y las de revoque y 
pintura de las dos fachadas de la Escuela de niños 
del distrito de Quiapo autorizadas su ejecución por 
el Sr. Alc»lde por el sistema administrativo y con 
sujeción al presupuesto formado. 

Se acordó tomar en consideración la instancia de 
D. Jcsé María Izquierdo, pidiendo establecer un 
servicio de vadeo en el estero ds Binondo, y que 
el Sr. Alcalde disponga se evacúen los informes que 
estime procedentes sobre dicha petición. 

Se acordó celebrar 2.a subasta para contratar el 
arriendo del propio del mercado de la Quinta esta
blecido provisionalmente en Arroceros, el nuevo de 
Arranque en Sta. Cruz y la recaudación del arbi
trio de ambos, y de los mercados que comprende 
el l . e r grupo de esta capital, bajo el mismo tipo 
de la subasta últimamente celebrada. 

Se acordó admitir la renuncia que del cargo de 
Síndico presentó el Sr. D. Luis Ruiz Moreno Te
niente Alcalde del distrito de Intramuros y aplazar 
hasta la ptóx-ma sesión la elección del Sr. Concejal 
que ha de ejercer el referido cargo. 

Se acordó remitir á exámen é informe de ta Co
misión permanente de obras el proyecto y plano 
para la obra de construcción de un edifloio con 
destino á Tenencia Alcaldía y Parque de Bomberos 
en el distrito de Sta. Cruz. 

Se acordó remitir á informe de una Comisión es
pecial del seno del Municipio la moción presentada 
por el Teniente Alcalde del distrito de Quiapo, pro
poniendo que para que los Secretarios de la Tenen
cia Alcaldía tengan la necesaria condición de esta
bilidad en sus cargos sean nombrados conforme 
previene el art. 51 del Reglamento vigente. 

Se acordó aprobar el aumento de personal subal
terno en 1 s oficinas de Contaduría, Tesorería y Se
cretaria de la Alealdía, solicitando de la Superiori
dad el abono de los haberes del mismo con cargo 
al capítulo de gastos imprevistos del vigente presu
puesto, y que se consigne en el proyecto para el 
ejercicio de 1895-96 la suma necesaria para satisfa
cer dicho personal. 

Se acordó consignar un voto de gracias á los 
señores que constituyen la Comisión nombrada para 
realizar los festejos con que el Municipio solemniza 
la Exposición Regional por el celo y actividad con 
que cumple la misión que se le confirió. 

DÍA 8. 
/Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó hacer constar las escusas de asistencia 

á la eesión de varios Sres. Concejales. 
Se procedió á la elección de Síndico Procurador 

resultando elegido por unanimidad para ejercer dicho 
cargo el Sr. D . Juan Tuason. 

Se acordó aprobar el informe emitido por la Co
misión permanente de presupuestos y contabilidad 
en la instancia pres untada por los Sres. Aldecoa y 
Compañía pidiendo el abono de los alquileres de la 
casa que ocupa la Comandancia de la Guardia Ci-
Til Veterana. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de nn decreto 
del Sr. Alcalde disponiendo la ejecución de la obra 
de pintura del puente de España. 

Se acordó aprobar la moción presentada propo
niendo la ejecución de un nuevo trazado de alinea
ción y prolongación de la calle del barrio de Bilibid 
y construcción de un puente sobre el estero de 
Curtidor, asi como que por el Sr. Ingeniero se re
dacte el proyecto y presupuesto de las referidas 
obras. 

Se acordó remitir á estudio é informe de la Co
misión permanente de obras el expediente á instan
cia de D. Pedro García Peña, solicitando autoriza
ción para establecer aparatos anunciadores. 

Se acordó hacer efectiva la carta de pago que 
presentó el chino Enrique Aenlle como depósito pro* 
visiooal para licitar en la subasta de la obra de los 
tramos y rampas del puente del General Blanco, 
precediéndose á ingresar su importe en las Cajas 
del Ayuntamiento. 

DÍA 15. 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó hacer constar las excusas de asisten

cia á la sesión de varios Sres. Concejales. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de dos oficios del 

Gobierno General de estas Islas, aprobando la re
nuncia presentada por el Sr. D. Francisco Gutiérrez 
del cargo de Teniente Alcalde del distrito de Santa 
Cruz y la elección hecha á favor de¡ Sr. D . Juan 
M . Abad para ejercer el referido cargo. 

Se acordó devolver á D. Agnatin Salazar Contra
tista de la recaudación del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses, la fianza que prestó para ga
rantir dicho servicio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un decreto 
del Sr, Alcaide, ordenando la ejecución de la obra 
de construcción de una media-agua en la parte 
posterior de la Tenencia A caldía del distrito de 
Maiate. 

Se acordó denegar el permiso solicitado por D, En
rique Oraá Co-Tuico para levantar una media agua 
ó Kiosko en la calle de Santo Cristo frente al mer
cado de la Divisoria. 

Se acordó queden sobre la mesa el exJracto de 
los acuerdos tomados por el Excmo. Ajuntamiento 
en el mes de Enero último. 

Se acordó aprobar |el proyecto de rectificacióa ea 
la alineación de una parte de la calle de Novalu 
ches en el distrito de San Miguel precediéndose á 
expropiar las ruinas y solar necesario ocupar de 
propiedad particular. 

- Se acordó trasladar á las oficinas de Contabilidad 
la autorización concedida por la Superioridad para 
gasur hasta la suma de 10.000 pesos con cargo 
al cap.o 11 art. 4.0 del Presupuesto vigente con 
objeto de que el Municipio pueda concurrir digna
mente al Certamen de la Exposición Regional. 

Se acordó acceder á lo solicitado por D. Juan 
Caro y Mora, pidiendo se reconozca como arren-
ditario del terreno perteneciente á los propios de 
la Corporación, sita en la calle de la Escolta es
quina á la Nueva del distrito de Biaoado, á D. Bal
domcro Roca. 

Se acordó denegar la solicitud de D. Francisco 
Cañete y Navarro, pidiendo como recaudador cajero 
de la Aduana, una gratificación de medio por ciento 
del total que percibe el Municipio por los derechos 
de las Obras del Puerto. 

Quedó enterado el Ajuntamiento de un oficio del 
Gobierno General aprobando la elección hecha á 
favor del Sr. Concejal D. Juan Tuason para ejercer 
el cargo de Síndico del JSxcmo. Ayuntamiento. 

Se acordó conceder la autor-zación solicitada por 
la Dirección facultativa de las Obras del Puerto 
para terraplenar con los escombros procedentes del 
cU rribo de las fincas que han de ocuparse para las 
obras de mejora de la 2.a sección del estero de B i -
noodo, y del material del dragado del cauce del 
mismo, el estero que corre paralelo á la Divisoria 
y se une con el de Magdalena cerca dei puente de 
Gándara y el llamado de Tutuban. 

Se acordó que los exámenes públicos de las alum-
nas que asisten á las Eicueias de instrución prima
ria de loa distritos se celebren en los primeros 15 
dias del mes de Abr i l próximo. 

Se acordó que los Sres. Teoieates A'calies en sus 
respectivos distritos d i spónganse ejerza por los mé
dicos Munincipales la mayor vigilancia respecto á 

existen los casos de enfermedad variolosa que 
la Capital. 

Se acordó remitir á estudio 6 iuforme uu 
Comisión especial la mocióo presentada pron? 
niendo la forma de adquirir en breve y con . 
menor gasto posible la parte metálica para uj 
obras de construcción de los mercados de la Q ^ J 
y Divisoria. 

DIA i 7 . 
Sesión extraordinaria. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del glorioso ^ 
cho de armas realizado por nuestro Ejército exp̂  
dicionario en Mindanao á las órdenes del Exc^ 
Sr. Capitán General de estas Islas y acordó en 1 
consecuencia la celebración de algunas manifesta. 
cienes públicas con aquel fausto motivo, el en^ 
de algunos obsequios á las tropas, la apertura d-
una suscrición para socorrer á las familias de 
víctimas y la celebración de las honras funeralei 
por el descanso del alma de los que han falleció 

DÍA 22. 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de los cabildos ordinarii 
del día 15 y extraordinario del día 17. 

Se acordó hacer constar las excusas de asisten, 
cia á la sesión de varios Sres. Concejales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de los expj. 
dientes sobre limpieza y extracción de las tierna 
de la alcantarilla que parte desde la plaza freni). 
al costado de la Iglesia de Binondo al estero del 
mismo; Del de la obra de pintura al óleo y 1 
temple de la Tenencia Alcaldía del distrito de Sai 
Nicolás; Del de la obra de ensanche del 2.o puenii 
de fábrica del barrio de Bilibid en Qaiapo; Del dt 
la pintura al óleo y al temple del Tribunal de na
turales de Binondo. Del de la adquisición de mate
riales necesarios para el paseo de Alfonso X I I . Deli 
de la construcción de un enverjado y acera pan 
cercar el soíar del Muaicipio, situado al lado dií 
la plaza del Carmen del distrito de Quiapo, y el de 
la obra dd reparación del puente de Azcárraga díl 
distrito de Tondo, con decretos del Sr. Alcalde ot\ 
donando la ejecución de dichas obras. 

Q isdó enterado el Ayuntamiento de los decreto* 
del á r . Alcalde ordenando la adquisicióo de tuM-
liarios de escritorio para las oficinas de la Alcaldía 
y del de adquisición de herramientas y útiles para 
el servicio de paseos, jardines y arbolado. 

Se acordó conceder una prórroga da 4 meses < 
la licencia concedida al Profesor Veterinario de li 
casa matadero D. Joaquín Torrejón. 

Se acordó aprobar los extractos de los acuerdo] 
tomados por el Ayuntamiento en el mes de Enero 
último, y que se publiquan en la Gaceta oficial. 

Se acordó diri j ir atenta comunicación al Excmo. 
Sr. Gobernador General pidiendo desaparezca \i 
Batería del Pastel para dar la amplitud necesaria al 
paseo de María Cristina. 

Manila, 15 de Mayo de 1895.=-B3rnardino Mar» 
zano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Recibidas en esta Administración de mí cargo 1^ 
cédulas de capitación personal de chinos del pre-
seote año , se haoe saber á todos los chinos residen
tes é inscritos en el padrón de esta provincia, q«« 
desde el dia l . o de Junio venidero, dará principio 
á la cobranza de dichos documentos terminando eo 
31 dei mes de Agosto del año actual, con arreglo 
á lo dispuesto por el Gobierno general de estas Isla« 
en decreto de 21 de los corrientes. 

Eo su consecuencia, los chinos que dej aren de sa
tisfacer el importe del referido documento dentro del 
plazo arriba señalado» sufrirán el rscar^o consiguieDt& 
con sujeción al art. 71 del vidente Reglamente. 

Manila, 28 de Mayo de l895.~«Tomá3 Pelayo. 
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ADMINISTRACION DE LA. ADUANA DE M A N I U - f e 

El dia l . o de junio próximo venidero á las nuevB del 
en punto de su mañana y en el local que ocap* 
esta Aduana se venderán en pública subasta cuatí3 
fardos ó bultos conteniendo en junto 106 kilos pes0 
bruto y 102 peso neto anzuelos que se adjudicarlo ^ 
al mejor postor. , % 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—Torre. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

Negociado de Cárceles. 
gn virtud del Decreto de esta Dirección General 
fecha de hoy, se llnma y emplaza á D. Mateo 

rjíDasingi para que en el término de diez dias con
gos desde ia publicación de esto anuncio en la 
faceto oficial de Manila, se presente ante el Ne-
íociado de Cárceles de este Centro, para notificarle 
oD acuerdo que le intereaa; que de no hacerlo, 
¿eotro del expresado plazo le parará los peijuicios 
oe hubiere lugar. 
Manila, 24 de Mayo de 1895.—El Jefe de la 

gección de Gobernación., Ricardo Solier. 3 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacante la escuela pública de niñas 

¿el distrito de la Ermita de esta Capital, clasificada 
entrada y dotada con el haber de pfs. 15 men

suales, se anuncia para que las que se crean con 
aptitud para desempeñarlas presenten sus solicitu
des en esta Dirección general acompañadas de los 
átalos que posean, fé de bautismo, certificación de 
tiuena conducta y hoja de servicios si los hubiesen 
prestado. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—El Jefa de la 
Sección de Fomento.~P. S., Domingo Ochagavia. 

Hallándose' vacante la escuela pública de niñas 
<]el pueblo de Muntiolupa de esta provincia, de la 
•íategoría de entrada y dotada con el haber de pe
tos 15 mensuales, sa anuncia para que las que se 
crean con aptitud para desempeñarla presenten sas 
tolicitudes en esta Dirección general acompañadas 
de los títulos que posean, fe de bautsmo, certifiea-
tión de buena conducta y hoja de servicios ai lo» 
hubiesen prestado. 

Manila, 25 de Majo de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Fomento.—P. S., Domingo Ochagavia. 

Hallándose vacantes las escuelas públicas de niñas 
ib Catel, Quiuablangan y Dapuan, de la categoría 
de entrada y oesempeñadas por maestras subtitulas 
¡&3 de la misma caíegoria de los pueblos de D tvao 
y Caraga, todas del distrito de Davao y dotadas 
m el haber de pfa. 15 mensuales sa anuncia para 
ijne las que se crean con aptitud pnra deaeoupeñar-
i«8 presenten sus solicitudes en esta Dirección ge-
fleral acompañadas de los títulos que posean, fé 

bautismo, certificación de buena conducta y hoja 
servicios si los hubiesen prestado. 
Manila, 25 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec-

«î n de Fomento.—P. S., Domingo Ochagavia. 

Hallándose vacantes las escuelas públicas de ni , 
fc)8 de los pueblos de Catel, Qainablaoga y Dapuan 
•toi distrito de Uavao, clasificadas de entrada y do-
Waa con el haber de pfs. 17 mensuales, se anun-

para que los que so crean con aptitud para de-
efiarlas presenten sus solicitudes en esta Direc-

'a general acompañadas de los títulos que posean, 
* de bautismo, certificación de buena conducta y 
% de servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 25 de Mayo de J 895.—El Jefe de la Sec-
6a de Fomecto.=P. S., Domingo Ochagavia. 

8' lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 24 
je' actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
6 Junio próximo venidero á las diez de eu ma-
^a, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 

Dirección general y en la Subalterna de la pro-
'Qcia de Tayabas subasta pública y simultánea para 
frendar por un trienio el suministro de raciones á 

^ presos pobres de la Cárcel pública de Tayabas 
J0 el ^PO en progresión descendente de doce 
jjtimos y cuatro octavos de peso (pfs. 011i4(.) por 

plie* raci^ü diaria, con entera y estricta sujeción al 
J^0 de cooaiciones publicado en la Gaceta oficial 
" .^a 9 de Enero de 1894. 
jcha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

,c<is del expresado Centro directivo sita en la 

L A . 
leí 

• ¿ " ó m . 1 de la cMle del Arzobispo esquina á la 
z% de Mariones en Intramuros á las diez en punto 

i i ^ ' ^do dia. Los. que deseen optar en la referida 
P 0 ^ 0 presentar sus proposiciones exten-

aeü papel del sello lO.o aaompañando precisa-
áttfowf P0r separado el documanto da garant ía 

¿esPOQdíente. 
foJ?11*. 27 de Mayo da 1895 .=El Jjfe de la 

1 de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 24 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Junio próximo venidero á las diez de su mañana 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Buiacan subasta pública y s imultáiea para 
arrendar por un trienio el suministro de raciones 
á los presos pobres de la cárcel de Bulacán bajo 
el tipo en progresión descendente de doce céntimos 
de peso por cada ración diaria (pfs. O ' l í ) con en
tera y estricta sujeción «l pliego de condiciones 
publicado en la Oactta oficial del dia 14 de D i 
ciembre del año 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en ia 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esfuina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicionaa 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1895.—El Jafs de la Sec
ción de Gobernación, Ricaráo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
24 del actual, ha tenido á bien disponer que ei día 
27 de Junio próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección General y en la Subalterna de la 
provincia de la Unión subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
aquella, provincia bajo el tipo en progresión des^ 
cendente de trece céntimos de peso (pfs. 0*13) por 
cada ración diaria, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial 
del dia 23 de Diciembre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado día. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del SíUo 10 o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspoddiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1895 —El Jefe de la 
Sección da Gobernación.. Ricardo Solier. 3 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este establecimiento para 
las atenciones del servicio, harina de trigo de ciase 
superior, fresca sin mezcla de ninguna otra fé^uia y 
sin insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan com
pletamente limpio de polvo y sin contener insectos 
ni mezcla de semilla alguna, palay del llamado de 
Factoría y leña de Masbate en rajas bien s-cas, se 
admiten en el mismo, sito en la calla de Ganao nú* 
mero 2, proposiciones acompañadas de muestras para 
la ventada dichos artículos todos los dias no f i l i a 
dos de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 10 del 
mes próximo venidero á las 9 de su mañana , que 
teniendo á la vista las ofertas hechas, asi como las 
muestras de los artículos presentados ee admitirán 
las que resulten más beneficiosas, notificándose en 
el acto á los proponentes ya se acepten la totali
dad de los ofrecidos por cada uno ó uíia parte 
de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá la
gar en los almacenes de la Factoría de Subsistencias 
de e^ta piazi en el dia que se le designe al rema
tante, pesados y medidos á entera satisfacció i del 
Comisario da Guarra Interventor del servicio, siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

El pagr) del importe da las entregas verificadas 
tendrá lugar en I i Uiisma Factoría de las existencias 
disponibles y sin prefareucia de uingú i g é i e ro . 

Manila, 28 de i iayo de 1893 = E l Comisario de 
Guerra laterventor, Ricardo Giríbaidi. 

FACTORIA DB UTENSILIO i MILITARES 
DE MANILA. 

Nacasitando adquirir este Establecimiento patró ao 
de c'asa sapenor, aceita da coco da la Laguna, ve
las de esperma y algodón en rama, se admitirán en 
dicha dependencia, sita en la calle de Gunao núm. 2 
hasta las 11 de la mañana del dia 10 del mas 

próximo venidero, muestras de dichos artículos qua 
reúnan las condiciones que á continuación se expre
san, acompañadas á las mismas nota de los precios. 

El petróleo será de clase superior enrasado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite será de coco de la Laguna bien cocida 
sin mal olor, claro limpio y sin puso alguno. 

Las velas, sarán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha treozida de 25 centímacros de largo, y; 
un peso de 70 gramos cada ana. 

El algodón será del mejor en r a m i , sin semillas 
y perfactamama Ümpio de cuerpos estrañoa y pro-v 
cedenta del conocido en el país con el nombra ( te 
bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factoría de Utensilios de esta, 
plaza en el dia que se le designe al rematante»! 
pesados y medidos á entera satisfacción de ia Ad-^ 
miuistración militar y su pago se realizará por l a 
caja de la Factor ía dentro de los créditos día* 
punibles, 

Manila, 28 de Mayo de l895:—El Oomisario da 
Guerra Interventor, Ricardo Ganbaldi. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial segaa 
relación remitida por el Presidenta de dicha Junta 
en 17 da Octubre del año úl t imo. 

Pueblo de Magarao. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

I) . Aicadio Adorna. 
Antonio Paárigon. 
Agustín Martines. 
Agustiu Brasa!. 
Anselmo Tanag. 
Alejandro Bernal. 
Anselmo Nansa. 
Aotonio Adorna. 
Andréa Seal. 
Ambrosio Conspecto. 
Agustín Garcera, 
Angel Garcera. 
A'ejaodro Sabio. 
Ambrosio Banday. 
Alejandro Sabio. 
Antonio Adorna. 
Agustín Márt ires . 
l£l mismo. 
Antonio Padrigon. 
E l mismo. 
Angel Sea. 
André j Seas. 
Angel Oralesa. 
Aoacleto Avila. 
Antonio Padrigon, 
Alejandro Sabio. 
Banito Z ibaldica. 
Bernardo Regado. 
Bartolomé Evalla. 
Bernabé Cariño. 
Biuuo Aguilar, 
Bernardo Garcera, 
Balbino Boqninon. 
B.ás Abaywbay. 
Bartolomé Durante. 
Basilio Bustamante. 
Bruno Aguilar. 
Bobino Banal. 
Basilio Bosmeote. 
Balbino Bernal, 
Bernardino Luna. 
Biigida Pastoral. 
Báruabé Pajlinauan. 
Bernarda Erce. 
Bernabé P^glinauan. 
Bernabé Fabricante. 
B jenaveotura Avenido. 
Bibiano Versosa. 
B íruabé D«vid. 
Buenavanvura Ca b a l -

quinto. 
Basilio Busmeata. 
Bartolomé A,bino. 
Bernabé Pagliuro. 
Casimiro Maagay. 

I ) . Cecilio Terbio. 
Chino Mariano Cospa. 
D. Claro Rúa. 

Cieto Ortega. 
Celestino Borja. 
Oatatino Regado. 
Cecilio Terbio. 
Claro Vicente. 
Cecilia Ralucano. 
Cecilio Tarbio. 
Chino José Fered. 
Ciríaco Buenaobra. 
Oaialino Aspe. 
Casimiro Abangay. 
Claro Vicente. 
E l mismo. 
Oleto Avi la . 
Camilo Boquíron. 
Oleto Avi la . 
Cornelio Cabalquinto. 
Catalíno Regado. 
Ciríaco Buenaobra. 
Cieto Sinfuego. 
D.mas Antiga. 

t Diouisio Vaiiarda. 
Juan Borja. 
Julián Bel o. 
Juan Portugal. 
Dionisio Vaiiarda,"^ 
El mismo. 
Damiano Fabillo. 
Doroteo Indilla. 
Domingo Gireera. 
Ei mismo. 
üoroteo Ii idil la. 
Diego Cariño. 
Eugenio Lumbang. 

\. Estanislao Arda. 
Estanislao Arda. 
Estanislao Henas. 
Eitauislao Arda. 
K'ilaiio Gabalquinto. 
Estaoislao Arda. 
Estefaaia Esparcir. 
Eanque Recoso. 
Eust-iquío Indilla. 
Eulalio Gabalquinto. 
Eustaquio indil la. 
Fernando Padrasa. 
Feiipe Ralucano. 
Felipe Ralucano. 
Fausto Bases. 
Francisco Saad. 

í Fraacisco Ab^td. 
Francisco Ll ig i . 

(Se continuará.) 
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TRIBUNAL DE OPOSICIONES A L REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD DE CAPIZ. 

Constituido el Tribonal para juzgar los ejercicios 
<Ie oposición á la vacaute del Registro de la pro
piedad de Capiz, que !o componen como Presidente 
e l Iltmo. Sr. D . Servando Fernandez Viciorio, y 
los Vocales el Iltmo. Sr. D. Joaquín Vidal y Go-
-riíez, Fiscal de esta Audiencia territorial, el Se
ñor D. ¡oté Joan dte Iceza, Abogado del Ilustre, 
Colegio de eet%i Capital, el Sr. D. Abraham Gar-

Decano de este Colegio Notarial y el Sr. Don 
IrTanuel Goczalez, Rfgistrador de la propiedad, que 
funciona como Secretario, en sesión de esta fecha 

Üan acordado señalar el local de esta Audiencia 
para que tengan lugar estos ejercicios; debiendo 
Teriflcarse el primero t i dia 17 del próximo Juu o 
á las cinco de la tarde; el segundo el 23 del 
taismo Junio á las siete de la mañana ; y el tercero 
é l 29 del propio Junio, también á las siete de la 
m a ñ a n a . 

Lo qne se baca público por este anuncio para 
conocimiento de los Sres. opositores admitidos á 
estos ejercicio y que son D. Laudelino Moreno y Gar
cía, O. Francisco García Romero y León, O. Ja-
cobo Guijarro y Gonzalo, D. Manuel Martinez y 

D . Emilio Linares y. Astray. 
Manila, 29 de Mayo de 1895 . -E l Secretario, 

Manuel González. 

Servicio de guardia de los Sres. Jueces de 1.a 
instancia de esta Capital, en todo el mes de Junio 
próximo. 

Guardias del mes de Junio. 
Tondo 1 5 9 13117 21 25 29 
Quiapo. 2 6 l 0 1 4 | l 8 22 26 30 
Binondo 3 7 11 1^119 23 27 
Intramuros 4 8 12 16|20 24 28 

í í o t a . — L a s guardias en los dias no festivos ten
drán logar desde las 12 del dia hasta las 8 de 1A 
mañana- siguiente y en los dias festivos desde las 
8 de la mañana y termioarán á la misma hora 
del signien'e dia. 

Manila, 27 de Mayo de 1695.—El Decano, Pozas 
y Langre. 

Edictos. 
E n v i r tud de providencia dictada por el Sr. D . Miguel de Tojar 

y Casti l lo, Jnez de i . a instancia del Distrito de Binondo de e»ta 
"Capital, en el expediente posesorio de una finca situada en la calle 
de Barcelona núm. 15 á instancia de D.a Mauricia de Castro) por 
ignorarse el domicil io de la d u t ñ a de una de las fincas colindantes 
de la que es objeto dei expediente, D a Antonia Salgado, se cita á 
esta por medio del presente, p i r a que en el t é imino de go dias, 
comparezca en dicho expediente por si ó por medio de apoder»do 
•si hubiese de oponerse al mismo, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en dprecho si no lo hiciere. 

Manila , « 4 de Mayo de l 8 f 5 . -"Agapi to 0 ' o r ¡ z . = V . O B.o, Tojar. 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia del Distri to de I n 
tramuros, dictada en la causa núm 6,620" contra Ramiro Vil la-
rico y Campero, j or falsificacón de documento oficial y tentativa 
r e estafa, se cita, llama y emplaza al testigo D . .Amando Jestís Ro
dr íguez , á fin de que en el t é r i r ino de 9 dias, contados desde ja 
publ icac ión de este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital se 
presente en este Juzgado sito en la calle de Sto. Tomas n ú m . 1 á 
prestar declaración en la expresada causa apercibido que de no hacerlo 
dentro del expresado término le pa ra rán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Escr ibanía de m i cargo á 24 de M a y ó l e 1895. 
— L a c i o Ignacio—V.o B.o Mar t ínez . 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia del distrito de Intra
muros dictada con esta fecha en la causa núm. 6617 contra Gerón i 
mo Cueto, por estafa, se cita, llama y emplaza á Balbina de los 
Heyes, viuda, natural de Pineda y vecina del barrio de Singalong, 

•para que por el término de 9 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente en este 
Jnzgado á prestar declaración , en la expresada causa, apercibido que 
de no hacerlo dentro d- dicho termino ee le p a r a i á n los perjuicios 

•qne en derecho hubiere lugar. 
Dado en Manila á 24 de Mayo de 1895.—Lucio Ignacio — V . o B.o 

M a r t í n e z . 

D o n Ricardo Pavón y Rosales, Juez de I a instancia de este di f l r í to 
de Nueva Ecija. 

Prr el presente cito, llamo y emplazo á la testigo madre de un 
llamado Vidó , vecina del sitio de Caire de la jurisdicción del pu«. 
b le de Santa Rosa de este distrito para que en el t é m i n o de 
•g dias, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
•oficial de Manila, se presente á este Juzgado á declarar en la causa 
n ú m . 12 por hnrto, apercibido que de no hacerlo se le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro á 22 de Mayo de 1895.— Ricardo P a v ó n . = 
Ante mí , Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes 
Cosme Mendoza, y la mujer de este llamada Leonora vecinos que 
fueron del barrio de San Miguel del pueblo de Murcia, del distrito 
de Tarlac, para que en el término d» 9 dias contados desde la 
publ icación de este edicto en )a Gaceta oficial de Mani'a, se pre-
« a t e á este Juzgado á declarar en Ja causa núm 36 por iesiones 

apercibido que de no hacerlo se les pa ra rán lo» perjuicios qme en 
derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro 25 de Mayo de 1895.—Ricardo P a v ó n . — 
Ante mi , Francisco V i l l a r i a i . 

Don Calixto T íangco y Escaler, Juez de i . a instancia de e«ta pro 
vincia de Tacloban. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Felicio Verdón y Benigno Cámara naturales y vecinos del pueblo 
de Burauen, á fin de que dentro del t é rmino de 30 d ías , contados 
desde la publ icación del presente se presenten en es:e Juzgado ó en 
sus cárceles á responder los cargos que se les hacen en la causa 
n ü m . 4348 por hurto, apercibiéndoles que de no hacerlo dentro 
de dicho t é rmino se les dec lararán rebeldes y contumaces. 

Dado en Tacloban á 20 de Mayo de 1895.—Calixto Tiangco.^-
Por mandado de Sría.. Martin Caialla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Ciríaco 
Cinco y Ambrosio Laurino, indios, naturales y vecinos de Ta-
ñauan, casados labrador y jornalero de profesión 27 y 31 aCos ^e 
edad, respectivamente, para que dentro del término de 30 días, á 
contar desde el de la publicación de este edicto se preaenten en 
este Juzgado á responder los cargos que se les hacen en la causa 
n ú m . 3604 que coatra los mismos se instruye sobre robo, aperci
b iéndo les que de no verificarlo en dicho periodo se les declarará 
rebeldes parándoles el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tacloban á 20 de Mayo de 1895.—Calixto T í a n g c o . — P o r man
dado de »u Sría., Mar t in Caialla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Pedro 
Pintor, indio, natural y r ec iño de Palo, soltero, labrador, de 50 aDos 
de edad, de estatura regular, cuerpo robusto, con cicatrices de virue
las, cara larga, pelo, cejas y ojos negros, barba ninguna, color moreno, 
y reo en la causa núm. 4619 por atentado, para que en el t é rmino 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
Oficial de la OapíUl de Manila, se presente en este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en la mencionada causa, bajo aper
cibimiento que de no hacsrlo dentro de dicho t é rmino se le declarará 
rebelde y contumaz en tendiéndose en los Estrados del Juzgado las d i l i 
gencias lucesiras parándole además los perjuicios consiguientes. 

D ¡ d o en Tacloban á 22 de Mayo de 1895 —Cal ix to T í a n g c o . » -
Por mandado de su S i í a , , Martin Oasalla. 

Por el presente cito llamo y emplazo al chino Yu-Pangco (a) 
Panco natural de Chinean vecino de Burauen, soltero, comerciante de 
39 años de edad para que dentro del té rmino de 30 dias contados desde 
el de su publicación SÍ presente en este Ju-.gado á responder los 
cargos que se le hacen en la causa n ú m . 3375 Por quebrantamiento 
de condena é infidelidad en la custodia de presos aperc ib iéndole que 
de no verificarlo en el expresado periodo le pa ra rá el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 21 de M«yo de i 8 9 5 . = C a l ¡ x t o T í a n g c o . — 
Por mandado de su Sr ía . . Mart in Casalla 

Don Fernando Carbó y Diaz, Gobernador P. M . y en funciones de 
Juez de i . a instancia del mismo, el infrascrito Escribano de actua
ciones da fé-

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los ausentes Hi la r io V i -
llanuera y Esteban Villanuéva, vecinos del pueblo de Milagros de 
este Distrito cuya demás circunstancias personales se igaoran, á fin 
de que en el término de 30 días, contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado' á formular sus descargos en la que aparecen como enjuiciados 
en la diligencia que se les instruye por robo, apercibidos qu« de no 
hacerlo dentro del término señalado se les pa ra r án los perjuicios que 
au derecho haya lugar. 

Dado en Masbate á 9 de Mayo de 1895 = F e r n « n d o Carbó —Ante 
mí , Narciso Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente Anastasia Apo-
cay, india natural de Carlis provincia de Iloílo vecina que fué de 
Palanduta de este Distr i to, casada con hijos á fin de queden el tér
mino de 15 dias á contar desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en es:e Juzgado á for
mular sus descargos en la que aparece como ofendida en la causa 
i;úm 189 por lesiones, apercibida que de no hacerlo dentro del 
t é rmino fijado se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 7 de Mayo de i895 .=Fernando Carbó.«o-Por 
mandado de su Sría., Narciso Guevara. 

Don Alejandro Testar y Fant Juez de i . a instancia de este Distr i to 
de Barotac Viejo, que de estar en el actual ejercicio de sus funcio
nes el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Te-
lesforo Ab i ln , de 28 años de edad, casado labrador natural y vecino 
de Sara para que en el término de 30 días, á contar desde la publi-
cac:ón de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este Juzgado á ser notificado de un auto recaído en la causa 
núm, 90 que se sigue en este Juzgado contra el mismo y otros 
por robo en cuadrilla, pues si así lo hiciere le oiré y adminis t raré 
justicia y de lo contrario sustanciaré la causa, en su ausencia y re 
beldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Pototan á 14 de Enero de 1985.—Alejandro Testar y 
F o n t . = P o r mandado de su Sría., Anteto Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Juan 
Villeces vecino de la Visita de Balasan para que en el término de 
30 dpsg contados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado para ser not i 
ficado de una providencia dictada en la causa núm 1606 por robo 
en el bien entendido que de no hacerlo pasado dicho té rmino le 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

Dado «n Pototan á 21 de Mayo de 1895. —Mejandro Testar y 
Font.—Por mandado de su Sría, , Antero Tamayo. 

Don Raym ndo Melliza Angulo, Juez de i . a instancia en propiedad 
de esta provincia de Bulacán . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Vicente Roque, 

indio, casado de 33 años de edad, poco más ó menos, natural y 
vecino del pueblo de Malolos, empadronado en la cabecer ía de 
D . Mariano Tan Uaco, de dicho pueblo é hijo del chino llamado 
Do-Síonco de estatura alta, cuerpo robusto, barbi lampiño, nariz y 
boca regulares, ojos pardos, pelo y cejas negros, color moreno y 
procesado en la causa núm. 7011 . eguida contra el mismo y otros 
por estafa, para que por el término de 30 dias, improrrogablesrse 
presenten en este Juzgado para contestar los cargos que le resultan 
en la citada causa, pues que de hacerlo así le oiré y adminis t ra ré 
cumplida justicia y en caso contrario sustanciaré la misma en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacán á 24 de Mayo de ig*. 
Raymundo Melliza Angulo.—Por mandado de su Sría. , Qt' 
Teodoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Bruno Sati( 
indio, de 47 años de edad, natural, y vecino del pueblo de o?-
Rafael empadronado en la cabecería n ú m . 28 que administra D . t/5 
Viola , de dicho pueblo de estatura regular, cuerpo delgado jC? 
coa canas, ojos pardos, nariz regular barba poca, color t r igugg^ 
procesado en la causa núm. 6 i por incendio, para que p0r ' 
término de 30 dias contados desde l a publ icacióa de este edip 
en la Gaceta oficial de Manila , se presente persomlmente en 
Juzgado para responder los cargos que le resultan en la ci 
causa apercibido que de no hacerlo se le pa ra rán Jos perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 24 de Mayo de 
Angulo.—Por mandado de su Sría. , Genaro 

1895. - Raymundo Melij* 
) Teodoro. 

Don Antonio Astray Fernandez, Juez de l.a instancia del partido J 
Catbalogan. 

Por e! presente cito, llamo y emplazo á ]uzn Mariano, emp], 
que estuvo eu el taro de la Isla de S. Bernardino del pueblo ¡¡ 
Bobo 1 de esta provincia de Samar y hoy se encuentr 1 en la Injp " 
ción General de Obras públ icas de la Capital de Manila, ignorándo^ 
las circunstancias personales, para que dentro del término de 30 
comparezca ante este Juzgado á responder a los cargos que contrj 
él resultan de la causa n ú m . 4033 por atentado á los agentes del, 
autoridad, advir t iéadole que de lo contrario se le dec larará rebel̂  
pa rándole los perjuicios que haya lugar ea derecho. 

Dado en Catbalogan á 6 de Mayo de 1895.—Antonio Astray p,,, 
nandez —Por mandado de su Sría , T o m á s Apóstol, Pedro Mangadi 

D o n M a r t n Marasigan y Jard ín Juez de I a instancia por suatitacij, 
reglamentaria, del partido judicial de Bataogas, que de estar q 
pleno ejercicio de sus funcone* nosotros los actuarios damos fé, 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto d 
procesado ausente nombrado Paulino, del barr.o Palanit compreli» 
sión de Calaca de esta provincia, para que por el término de 30 dijj 
contados desde la publicació 1 de este edicto en la Gaceta o: 
de Manila, s« presente ante mí ó en la cárcel pública de esta ptj. 
vincia, á defenderse del cargo que contra él resulta en la causa ní. 
mero I4671 que instruyo por rapto con violación y lesiones leves, 
apercibido que de no verificarlo, le pararán los perjuicios que JJ 
derecho hubiere lugar. 

Í ^ D a d o en Batangas á 17 de Mayo de 1895 Ma i t in Marasigan-
Por mandado de su Sría , Vicente Reyes. Lucio Gutiérrez 

Don Faustino Herrero y Regidor Juez de l . a instancia en propiedii 
de Dumaguete Costa Oriental de Isla de Negros, que de serlo 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales el infrascrál 
actuario dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ause-j 
montés C a - Q u í l i n o N , infiel natural de Monte Inacban de la ju» 
dicción del bario de Burgos de la comprensión de Ayungon de UDÍ 
25 fcños de edad ó hijo del difunto Cabaloy y de Vitodia iníiela, 
de estatura regular, cuerpo delgado, color moreno, pelo y cejas negn 
tuerto del ojo izquierdo, nariz chata, boca regular, barbilampifii 
cara redonda, á fin de que en el término de 30 días, contados des( 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de ManE 
comparezca en este Juzgado ó en In cárcel pública de esta Cabecej 
para contestar los caraos que contra él resultan en la causa niím., 
que se sigue por homicidio, pues de hacerlo asi le oiré y guanki 
justicia ó de lo contrar ío le parará el perjuicio que en derecho hubia 
lugar. 

Dado en Dumaguete á 16 de Mayo de 1895.—Faustino Herrero. 
Por mandado de su Sría., José de la Cavada. 

Don Emi l io Martinez Llanos Juez de l . a instancia interino del dis 
tr i to de Intramuros por sustitución reglamentaria. 

Por presente cito llamo y emplazo al procesado ausente María» 
Mtnalod, indio casado con hijo, de 27 años de edad, natural de Quingi 
de la provincia de Bulacán, hijo de Mateo y de Antonia Lope! 
vecino que ha sido del arrabal de Tondo , á fin de que en el térmiill 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gacta 
oficial de esta Capital se presente en este Juzgado sito en la di 
Sto. T o m á s núm. 1 para diligencia personal de justicia en la c 
núm. 527^ clue 8e ;isue contra el mismo y otros por cohecho y 
sificacióa apercibido que de no hacerlo dentro del expresado térmiHl 
se acordará contra él lo que en derecho hubiere lugar» 

Dado en Manila á 25 de Mayo de i 8 9 5 . = E m i l í o Martinez Llani 
« A n t e m í , Lucio Ignacio. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de l . a instancia de ezta provinH 
de Camarines S ú r . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al testigo ausente DoloB 
Buenaflor, natural y vecino de Minalabag para que por el término* 
15 días á contar desde su publicación en la Gaceta oficial de M-ü^ 
comparezca en este Juzgado a declarar en la caasa núm. 3 9 í í 
hurto, bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dich(? 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Oácerei á 15 de Mayo de 1895.—Morales. 

Mi 

Don José Félix Martinez, Juez de Paz Letrado de esta Ciudad é iotei 
de l .a instancia de la misma de que yo el presente Escrib'1 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al desaparecido 
Congque, para que en el término de 30 dias, contados desde 
blicación del presente comparezca en este Jnzgado ó eu la cárcel 
blica de esta provincia á contestar los cargos que le resultan s1 
causa n ú m . I 5 i en la iateligencia que de hacerlo así le oiré y ai 
nístraré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando dicha caus* 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho 
biere lugar. 

Dado en Cebú á 9 de Mayo de i895 .=Fe l ix .—Por Ante mí) 
rencio González. 

Don Domingo Brandariz y Brandariz, Teniente de Infantería de ^ 
r iña y Fiscal de una s u m a r í a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al marinero de 2.» 
Luis Aguilar, hijo de Mariano y de María , natural de Longos Pr0^L 
de la Laguna, cuyas señas personales, son pelo negro, ojos p'1* 
barba lampiña , . estatura regular, color moreno, y nariz chata, Para¿ 
en el preciso término de 10 días, contados desde la publicación^ 
presente, comparezca en la Ayudan t í a de guardia de este arsenal» 
sus descargos en la sumaria que contra el otro de su clase instm/' 
de no hacerlo así, se seguirá la causa en rebeldía 

Arsenal de Cavíte 20 de Mayo de 1895,—Domingo Brandariz-'' 
u mandato. E l Escribano de la sumaría, José Gracia. 

v 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS,—REAL NÜM, 34-


